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VISTO: el recurso de apelación, interpuesto

por doña IRMA VALERA DE SANDOVAL, asignado con el expediente No 019-

2020006743 de fecha 16 de diciembre d-e 2020, coñtr" ra Resorución Jefatural No 0033-

2019-GRSM-DRESM-UESOS-EU notificáOo con fecha 09 de noviembre de 2020'

perteneciente a la ün¡áro Ejecutora 305 - Educación Lamas, en un total de veintidós

(22) folios útiles; y, 
coNSIDERANDO:

Que, el articulo 76" de la Ley No 28044 Ley

General de EdUCación, establece "La Dirección Regional de EducaciÓn es un órgano

especiarizado der coliár* negionar r"rponirure de'Íservicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción territorüt. Tiene relación técnico-normativa con el

Ministerio de Educáción. La finalidaJ o" t, Dirección Regional de Educación es

promover ta eoucaáion, tá cunura, et üpotte, l" ¡."ttu""ión, lá ciencia y la tecnología'

Asegura los serv¡cüs educativos v ros piogl"r"t de. atención integral con calidad y

equidad en su arÜiio¡uiisOrccion"i, prrá loiual coordina con las Unidades de GestiÓn

Educativa Local y convoca la participaciÓn de los diferentes actores sociales";

Que, el artÍculo 1o inciso 1 ' 1 de la Ley No 27658

Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al

Estado Peruano en Proceso de MOdernización en sus diferentes instancias'

dependencias, entiJades, organizacionái v procedimientos' con la finalidad de mejorar

la gestión pública y construir un Estado dámocrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano"; con ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 deoctubre de 2007, se declara en Procelo de Modernización la

Gestión del Gobierno Regional Oe San fr¡ártin, con el objeto de incrementar su eficiencia'

mejorar la calidad Jet sérvic¡o oe la ciuJáJanía, y optlmizar el uso de los recursos"'

tambiénestableceque:"ElProcesodetVlodernizaciónimplicaaccionesde
Reestructuración órgá;ii", n"org.niiá.ion Rorinistrativa, Fusión y DisoluciÓn de las

entidades der Gobierno Regionar 
"n 

lño exista dupricidad de funciones o integrando

competencias y funciones afines"' 
,or ordenanza Regionar No 023'2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre oá Zor8, en el artículo primero se resuelve

,,Aprobar ta moOiticáción del negfamlnió áe Organización y Funciones - ROF del

Gobierno Regional de san Martín; 
Que, mediante oficio N" 0256-2020-GR'M-

DRESM/oPER.UE-305-E-L/SGdefecrrat+dediciembrede2O2O,elJefedelaoficina
de operaciones de ia Unioao e¡ecuiJi" sos du la Unidad de Gestión Educativa Local

Lamas, remite J-r*rr.o de ápelación interpuesto por doña IRMA VALERA DE

SANDOVAL, Trabajador de servicio rr Áomuraáo de la lE "tt/lartín de la Riva y Herrera"

de Lamas, cont;; í; ñesolución ¡eiatuial No 0033-2019-GRSM-DRESM-UE'305-EL

notificado.on tu.n, 09 de noviemo-rJJ" zoio, que-declara improcedente el pago de

reintegro de t, 
-á;;;*tación 

Básica, Remuneración Personal y Compensación

Vacacional, solicitados a partir Oef m"s áL setiembre de 2001 hasta el 25 de noviembre
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. , de 20'l2 más los intereses legales, en base a la Remuneración Básica establecida en el' . ., DU N' 105-2001;.'.J. .' , El recurso de apelación, según el artículo 22Oo del

\ , P:"I:tg Supremo N'004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley\J No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorió
administratlvo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicámente
superior al emisor de Ia decisión inrpugnada revise y modifique la resolución del

:,,.,- subalterno. Como busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre
ilA{ i, lo=. hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral' il del procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

I

;. . eue, dicha administrada IRMA VALERA DE
SANDOVAL, apela contra la Resolución Jefatural No 0033-20l9-GRSM-DRESM-
UE.305-EL notificado con fecha 09 de noviembre de 2O2O y solicita que el Superior
Jerárquico con mayor criterio declare fundada su pedido, fundamentando su pedido
entre otras cosas, que: La resolución apelada agrava su derecho, por no estar arreglada
a ley, ya que el articulo 51' del Decreto Legislativo N' 276 establece que "La bonificáción
personal seotorga arazón del 5%del haberbásicoporcadaquinqueniosinexcederde
08 quinquenios, por lo tanto, al incrementarse la remuneración básica en virtud al DU
N" 105-2001, debía incrementarse la bonificación personal; también, se ampara en
normas de menor jerarquía, como la Ley N" 284'11 Ley del Sistema Nacional de
Presupuesto, el Oficio Múltiple N" 072-2018-MINEDUA/IGEDD-DITEN, el Oficio N"
2307-2016-EFl53, el DS N" 190-2001-EF;

Que, el Decreto de Urgencia No 105-200'1, en
su artículo 1o fija a partir del 01 de noviembre del año 2001 en S/. 50.00 (Cincuenta y
00/'100 soles) la Remuneración Básica para los profesores, profesionales de la salud-,
docentes universitarios, personal de los centros de salud, miembros de las fuerzas
armadas y policía nacional, asÍ como para los servidores públicos sujetos al Régimen
Laboral del Decreto Legislativo No 276 y a los jubilados comprendidos dentro de los
regimenes del Decreto Ley No 19990 y Decreto Ley No 20530. Asimismo, el artículo 20
precisa que el incremento establecido en el artículo precedente reajusta
automáticamente en el mismo monto la remuneración principal a la que se refiere el
Decreto Supremo No 057-86-PCM'

Que, el Decreto de Urgencia No 105-2001 está
reglamentada por el Decreto Supremo No 196-2001-EF, que en el artículo 40 establece
que "La Remuneración Básica fijada en el Decreto de Urgencia No 105-2001 reajusta
únicamente la Remuneración Principal a la que se refiere el Decreto Supremo No 0S7-
86-PCfM. Las Remuneraciones, bonificaciones, beneficios, pensiones y en general toda
otra retribución que se otorgue en función a la remuneración básica, remuneración
principal o remuneración total permanente, continuarán percibiéndose en los mismos
montos, sin reajustarse, de conformidad con el Decreto Legislativo No 847", por lo que
éste último ha congelado los montos correspondientes a los conceptos remunerativos
establecidos por el Decreto Supremo No 057-86-PCIV modificados sólo en cuanto a la
Remuneración Básica con efecto en la Remuneración Principal, más no con relación a
los otros conceptos remunerativos como son la bonificación reclamada por los
solicitantes; asimismo, fue emitido con la finalidad de regular las disposiciones
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contenidas en el Decreto de Urgencia No 105-2001, por ende, ambas normas no resultan

excluyentes sino complementaiias; lo que genera la vigencia de la base de cálculo del

Decreto Legislativo No 847;
La Bonificación Personal se otorga de oficio,

equivalente al So/o de la remuneración básica por cada quinquenio sin exceder de 08

qü¡nquen¡os (40%) sólo hasta 40 años de servicios administrativos, tal como lo señala

el ariículo ¿á" y 51" y Primera Disposición Transitoria y Final del DL.N" 276 en

concordancia con el artículo S1' del DS N" OO5-90-PCM, su reglamento y la bonificación

vacacional, es un beneficio adicional que se otorga a servidores de la AdministraciÓn
pública (administrativos y docentes) pbr vacaciones equivalente a una remuneración

básica (no se encuentra considerado el DU N' 105-200'l;

Que, teniendo en cuenta lo señalado por el

Decreto de Urgencia N" 105-2001 que reajusta únicamente la RemuneraciÓn Principal,

que no es basáde cálculo para el reajuste de las bonificaciones que establece el Decreto

Legislativo N" 276, el Deóreto Supremo N'051-91-PCN¡ o para cualquier otro tipo de

reriuneración, bonificación o pensión, por lo tanto, la Bonificación Personal y

Compensación Vacacional no les corresponde;

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de

Apelación interpuesto por doña IRMA VALERA DE SANDOVAL, contra la Resolución

Jefatural No OO33-2019-cRSM-DRESIU-UE.305-EL notificado con fecha 09 de

noviembre de 2020, no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado

INFUNDADO, dándose por agotada la via administrativa

De conformidad con el Decreto Supremo
No 004-2019-JUS que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del

Procedimiento Administrativo General, Ley N' 28044 Ley General de EducaciÓn,

Decreto Legislativo N' 276, Decreto Supremo N' 005-90-PCM pc4-2013-ED y las

facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSIM/GR.

(;O[.'IT.RNO Rn(,;IONAI,.
t f::¡ ri,,rl,kt rut:,i rt!| t4ttrtt

SE RESUELVE:

ic LO PRIM DECLARAR
¡NFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por IRMA VALERA DE SAN DOVAL,
identificada con DNI N" 00900375, contra la Resolución Jefatural No 0033-2019-GRSIV-
DRESM-UE.305-EL notificado con fecha 09 de noviembre de 2020, que declara
improcedente el pago de reintegro de la Remuneración Básica, Remuneración Personal
y Compensación Vacacional, en base a la Remuneración Básica establecida en el DU
N" 105-2001 , por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente
resolución, perteneciente a la Unidad Ejecutora 305 - Educación Lamas.

ARTíCULO SEGUNDO: DAR POR
AGOTADA LA VÍA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 2280 del Decreto Supremo
N" OO4-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del
Procedimiento Administrativo General.
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RRricuuo teRceRo: NolFtcAR la
presente resolución a la administrada y a la Oficina de Operaciones de la Unidad
Ejecutora 305 de la Unidad de Gestión Educativa Local Lamas, conforme a Ley.

ARTíCULO CUARTO: PÚELIQUESE la
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (u¡¡¡w,dresanmartin. qob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GOBIERNO DE SAN MARTIN
de

Juan Varges Rojas
de Educación

HKP¡JAJ
Msrth¿
o4012021

JOVR/DRES[¡
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